
	

	



	

	
	
	
	
	
PROTECCIÓN DE DERECHOS – PROCEDIMIENTO ROMANO 
 
Los derechos que pertenecían a las personas (derechos de familia, 
derechos reales y derechos de crédito) podían ser violados y todo 
aquel que fuese víctima de esta violación debía tener un medio de 
obtener reparación, bien mediante una respuesta de tipo privado 
(autodefensa) o bien una respuesta por parte del Estado (proceso l), 
dependiendo del nivel de desarrollo cultural de un pueblo 
determinado. 
 
Para llevar a cabo la defensa de sus derechos, los ciudadanos 
romanos contaban con una serie de acciones o actio para que los 
mismos les fueran reconocidos y respetados; a fin de solventar 
dichas acciones era necesario ejercitarlas a través de diversos 
procedimientos, mismos que en su conjunto constituían el Derecho 
Procesal Romano. 
 
El Derecho Procesal Romano puede ser definido como una rama del 
derecho público, cuya finalidad es determinar las reglas que deben 
ser observadas en la tramitación de los procesos fundamentalmente 
orientados a resolver conflictos de relevancia jurídica por los 
tribunales de justicia.  
 
OBJETIVO DEL BLOQUE 
 
En el presente bloque las y los alumnos conocerán el Derecho 
Procedimental en Roma, las acciones que lo conformaban, sus 
características, así como las fases y casos de procedencia.  
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CONTENIDO DEL BLOQUE 
 

 

Protección	De	
Los	Derechos	–
Procedimiento	

Romano	

Características	Del	
Procedimiento	De	Las	

Legis	Actionis
Clases	De	Acciones

Legis	Actio	Sacracmento	(Accion	De	Apuesta	
Sacramental)

Legis	Actio	Iudicis	Arbitrive	Postulationem	(Acción	
De	Ley	Por	Petición	De	Juez	O	Árbitro)

Legis	Actio	Per	Condictionem	(Acción	De	Ley	Por	
Condición)

Legis	Actio	Per	Manus	Iniectionem	(Acción	De	
Aprehensión	Corporal)

Legis	Actio	Per	Pignoris	Capionem	(Acción	Por	
Toma	De	Prenda)

Desarrollo	De	Las	
Fases	Del	

Procedimiento	De	
Las	Legis	Actionis

Fase	In	Iure	
(Magister)

Citación	(In	Ius	Vocatio)

Si	No	Va	El	Demandado	Manus	Iniectio	
Extrajudicial

Pedir	Acción	Y	Concedería	O	No	El	Magistrado	

Posible	Confessio	In	Iure

Litis	Contestatio

Designación	Del	Juez

Fase	Apud	
Iudicem	(Ante	

El	Juez)

Presencia	De	Ambas	Partes	Litigantes	Ante	El	
Juez

Breve	Recapitulación	De	Los	Hechos

Práctica	De	Las	Pruebas

Dictar	Sentencia	

Ejecución	De	La	Sentencia

Acciones	
Civiles	Y	
Acciones	

Honorarias	O	
Pretorias	

Las	Primeras	Reguladas	
Por	El	Ius	Civile	Y	Las	
Segundas	Por	El	Ius	

Honorarium

Acciones	In	Rem	Y	Acciones	In	Personam	

Acciones	Arbitrarias	

Acciones	De	Buena	Fe	Y	De	Derecho	Estricto

Acciones	Derivadas	De	Actos	Ilícitos	

Acciones	Temporales	Y	Acciones	Perpetuas

Acciones	Privadas	Y	Acciones	Populares

La	Fórmula

Partes	Principales

1° El	Nombramiento	Del	Juez	O	Jueces	

2° Demostratio

3° Intentio

4° Condenmatio

5° Adiudicatio

Partes	Accesorias

1°Praescriptiones

2°Exceptio

La	Sentencia	Y	Su	Ejecución	

La	Protección	
Jurídica	

Extrajudicial	

Estipulaciones	Pretorias	

Missio	In	Possesionem	

Interdictos

Restituciones	In	Integrum



	

 
EVALUACIÓN DEL BLOQUE I 
 
EVALUACIÓN PUNTAJE / ACREDITACIÓN 

Actividad Integradora: Análisis 

por Cuadro Comparativo 

8 puntos  

Control de Lectura Bloque 4 2 puntos  

Segundo Examen Parcial 10 puntos 

TOTAL 20 puntos 

 


